








 2  La guía de prevención  de VIH para Mujeres en contextos de vulnerabilidad, UNFPA MSPS- habla de que las perspectivas de 
Derechos y de género como el lugar donde nos paramos para ver la realidad, y  propone los enfoques de vulnerabilidad y 
diferencial como el lente especico con el que observaremos la realidad. Reconociendo esto, nosotras como Red Nacional de 
Mujeres Populares tejiendo Vihda y en especial para este proceso y este documento hablaremos de estos conceptos como
perspectivas con el n de buscar una mejor comprensión de las mujeres que nos involucramos por primera vez con estos términos.

Estas gafas nos ayudaran a entender cada una de las 
cosas que pasan con mi familia, con las amigas y con las 
mujeres que me rodean. Habla de las relaciones entre 
mujeres y hombres además lo que han hecho a lo largo 
de la historia por y para el reconocimiento de nuestros 
derechos.



















Entonces para esto debemos aclarar algunos conceptos 

Sexo: hace referencia a la composición biológica con la que 
nacen las personas ya sea: de pene y testículos o de vulva y 
útero.

Género: Son los atributos que se le asignan socialmente a las 
personas por nacer con pene o con Vulva. (Color Rosado, 
muñecas y cocinita a las que nacen con vulva).

Relaciones sexuales: el acto de encuentro sexual entre una 
pareja. A veces recreativo y a veces reproductivo.

Identidad de Género: algunas personas asocian que de 
acuerdo a su género asignado socialmente, deben tener 
ciertos comportamientos que le caracterizan. (Lo femenino es 
lo delicado, suave, servicial, entre otros.)

Roles de género: Es lo que socialmente se le incentiva y acepta 
socialmente de las labores o roles asignados a las mujeres o a 
los hombres. (los hombres conductores de vehículos de carga 
pesada) 

Orientación Sexual: hace referencia hacia donde se proyecta y 
orientan las personas esto tiene que ver con los gustos hacia 
los otros (heterosexual, homosexual, bisexual)
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Nota: Es muy importante que los vídeos sean 
sugeridos por una fuente confiable y que sean vistos 
con antelación por la facilitadora de la actividad. 

*Para realizar esta actividad, la proyección del vídeo 
debe ser todo un éxito. Por esto es fundamental 
revisar que el vídeo se encuentre en buena 
definición, que el audio sea muy bueno y que 
todos/as puedan ver y escuchar desde el lugar desde 
donde se encuentran en el salón.

Paso 1: (5 minutos) el facilitador/a hace una pequeña reexión 
del vídeo que se va a proyectar, dentro de esta reexión se 
encuentra el año de publicación y el contexto propio de ese 
momento. Esto depende de la elección del documental o del 
vídeo que se quiere proyectar y de los objetivos que se quieren 
alcanzar.

Paso 3: Al nalizar el vídeo, hacer un círculo o mesa redonda y recurrir a algunas 
preguntas detonadoras.

Paso 2: proyección del vídeo. La duración de esta actividad, dependerá del 
tiempo del vídeo, e incluirá sobre los temas que quiera reexionar.

●¿Qué derechos sexuales y reproductivos observaron en el 
vídeo?

●¿Qué opinan de las situaciones que se presentan en el vídeo?

●¿Qué tipo de mujer muestran en el video y que opinan de esta 
versión de mujer?
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7   Tomado de : http://www.mujeresdigitales.org/images/multimedia/estereotipos/index-abc-estereotipos.html 
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